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EXAMEN DE LAS POLÍTICAS COMERCIALES DEL JAPÓN

Comunicación de los ponentes

De conformidad con el apartado iv) del párrafo C del anexo 3 del Acuerdo sobre la OMC,
a continuación se indican en líneas generales las principales cuestiones que plantearán los ponentes,
Embajadora Sra. Anne Anderson (Irlanda) y Sr. Stuart Harbinson (Hong Kong, China), en el Examen
de las Políticas Comerciales del Japón que tendrá lugar los días 27 y 28 de enero de 1998.

Se recuerda que los ponentes actúan a título personal.

____________

Ambos ponentes desean situar su intervención en el marco de los efectos de la actual crisis
financiera en la economía y las políticas comerciales del Japón.

a) Embajadora Sra. Anne Anderson

1. Situación y perspectivas de la reforma estructural de la economía japonesa, incluidas
las posibilidades de desreglamentación.

2. Fomento de la demanda nacional, por ejemplo, mediante políticas fiscales.

3. Estructura y dirección de las corrientes comerciales.

4. Inversiones extranjeras directas e inversiones directas en el exterior: balance y destino.

b) Sr. Stuart Harbinson

1. Evolución de los mercados financieros.

2. Cuestiones relativas a la competencia, en particular, actividades de la Comisión de
Comercio Leal del Japón, y evolución de los "keiretsu" y los servicios de distribución.

3. Perspectivas del Japón en lo que respecta al regionalismo y el multilateralismo.

4. Balance de la economía por sectores.

5. Medidas concretas relativas al acceso a los mercados, con inclusión de aranceles,
normas, promoción de las importaciones, etc.

__________




